
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PATENTE DE ALCOHOL DEL 
GIRO RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO, A NOMBRE DE SOCIEDAD 
GASTRONÓMICA EL CONDE MARCOS 
SPA, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 17 de agosto 2016 

DECRETO ALC. EXENTO No 3668!2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Memorándum No 1548 del Departamento de Impuestos y Derechos, de fecha 15 de 
octubre 2015; el Memorándum N° 2243 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 13 
de noviembre de 20 15; la Carta del Departamento de Impuestos y Derechos, de fecha 16 
de noviembre 2015; el Memorándum N° 2362 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de 
fecha 30 de noviembre de 2015; el Memorándum No 1810 del Departamento de Impuestos 
y Derechos, de fecha 02 de diciembre 2015; el Memorándum No 300 de la Dirección de 
Obras Municipales, de fecha 01 de marzo de 2016; el Memorándum N° 625 del 
Departamento de Impuestos y Derechos, de fecha 19 de mayo 2016; el Memorándum No 
300 del Departamento de Inspección General, de fecha 20 de mayo de 2016; el 
Memorándum No 651 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 25 de mayo de 2016; 
el Oficio Ordinario No 1029 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 15 de julio de 
2016; el Memorándum No 1005 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 13 de julio 
de 2016; el Memorándum No 1014 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 05 de 
agosto de 2016; el Memorándum No 1121 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 
09 de agosto de 2016; la Providencia No 994 del Administrador Municipal; el Acuerdo N° 
830 del Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria N° 159, realizada el martes 09 
de agosto de 2016 y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
No 18.685, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

AUTORIZASE Patente de Alcohol del giro Restaurant 
Diurno y Nocturno, a nombre de Sociedad Gastronómica El Conde Marcos SPA 
Rut 76.249.977-0, ubicado Avenida Santos Dumont N° 1084, comuna de Independencia. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y TRANSCRIBASE el 
presente Decreto a las Direcciones y Departamentos Municipales correspondientes y, 
hecho ARCHIVASE. 
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